
SUPRE1\1A CORTE DE JUSTICLi\ DE LA NACIÓN 
OFICIALÍA l\.IAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERV1C10S 

DTRECCIÓ~ DE M_,\.'ffENI~lIL'\iTO, C\'TENDE;\'CL.\. Y SERVICIOS 

DICTAl\IEN DE FINIQUITO 
Contrato Simplificado No. 4519000093 

Dictamen de finiquito de los trabajos consistentes en "Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo del Elevador" para la Casa de la Cultura Jurídica "Ministro Alberto Vásguez 
del Mercado" en Acapulco. Guerrero; ubicada en Avenida Costera Miguel Alemán # 
2412, Fraccionamiento Club Deportivo, C.P. 39690; y Contrato Simplificado No. 
4519000093; tareas que fueron contratadas a la empresa Elevadores Otis, S. de R.L. de C.V. 

En la Casa de la Cultura Jurídica "Ministro Alberto Vásquez del Mercado" en Veracruz, 
Veracruz; ubicada en Av. Costera Miguel Alemán # 2412, Fraccionamiento Club Deportivo, 
C.P. 39690; y siendo las 16:00 horas del día 25 de Noviembre de 2019, se reúnen; en 
representación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el lng. Arq. Luis Arturo 
García Peralta, Supervisor adscrito a la Dirección General de Infraestructura Física; el C.P. 
Gilberto Cisneros Celaya, Director de la C.C.J. en Veracruz. Veracruz; y la Lic. Ma. de 
Lourdes Garduño Rebolledo, Directora de la C.C.J. en Acapulco, Guerrero; y la empresa 
Elevadores Ot is, S. de R.L. de C.V. , re¡::>resen taéo por etJlllÍl••••••••llli•lt 
Se procedió a la elaboración cel Dictamen de Finiquito. el cual fue realizado por el lng. Arq . 
Lu is Arturo García Peralta, Profesional Operativo adscrito a la Dirección General de 
Infraestructura Física de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; quien certificó las cifras 
finales del finiquito relativo a los trabajos de "Mantenimiento Preventivo y Correctivo del 
Elevador de la Casa de la Cultura Jurídica en Acapulco, Guerrero." 

ANTECEDENTES 

Con fecha del 20 de Fe brero de 2019 se firmó Contrato Simplificado No. 4519000093 
"Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Elevador de la Casa de la Cultura Jurídica 
en Acapulco, Guerrero" ; ubicada en Av. Costera Miguel Alemán# 2412, Fraccionamiento 
Club Deportivo, C.P. 39690; con un monto a ejercer por la cantidad de $57,575.76 
(Cincuenta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 76/100 M.N.) más el impuesto 
al valor agregado, en tres eventos, habiéndose pactado el pago total por evento al término y 
entrega de los trabajos de cada uno de ellos. 

Se estableció un plazo de ejecución de 5 días naturales por evento, de acuerdo a lo 
es tipulado en especificaciones, período que comprendió del 21 de Febrero al 31 de 
Diciembre de 2019, habiendo terminado los trabajos en cuestión el 3 de Diciembre de 
2019. 

HECHOS 

Con base en el Contrato Simplificado No. 45190000093, elaborado por la Dirección 
General de Contratación de Obras, Mantenimiento y Servicios de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, fueron inspeccionados ocularmente los trabajos, según catálogo de 

E.ita hoja p<"rtcnccc al DictJm..:n de Finiqu ito rclaLÍ\'o a trahajns ele ":'llantcnimicnto Prcn:ntin1 y Corrccli\'o dd Elc\'adnr d1: la Casa de la 
Cultura Jurídica en Acapuku, Guerrero"; dt·l añn 2019 . 
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conceptos, especificaciones particulares, junta de aclaraciones, estimación única, números 
generadores, resumen de partidas, reporte fotográfico y certificación de cifras . 

Se constatan los alcances descritos a continuación: 

C:Ll:VA D O R 

R~P.U\ ~A~~-:~WA1:·1·0 PR= .: ~. Tl'.;0 OE E ~:'.'11:.coR ',P·~:A OiS MCC~LO Gcl, J 2 c=.s~t.te~,rt·::lE5 ~ ... Ml3.",{C ..;.o~ C..\?~~ I('~(. ?Z~ l.C? 

DE d o=:~s~ ·-..:..5 (5Jr'} "~ t. INCL\.IYE M.:.-ERl~L =. S ME~:=tA:JIE. ilT •\. EQUIPO f M.lUO !:!E. 0 2?A, ?. J .:) C.T. 

Conforme a la revisión de los generadores correspondientes se establecen las cantidades de 
finiquito de acuerdo al siguiente cuadro: 

E STADO FINANCIERO 

CO::-fCEPTO 
1 

GIPORTE L"° PESOS (1.V .A. incluido) 

~!0\10 DEL CO:\TR:\ TO s 66 ,787.93 (\.\" .. \ . indu i<lo) 

'.\10 \1"0 PRD! ER E\ºE:'>IO (FEBRERO) s 6,07t.63 (1.\".A. incluido) 

:\!O:\TO SEGL~DO EVF..\10 (\l,\ RZO) s 6 ,0 71.63 (l.\' .. .\. incluido) 

:.t ~):-.;TO TERCER E\.'E\"TO (ABRIL) s 6,071.63 (! .V.A. incluido) 

:0.10\"TO CC:\RTO E\"E:-0.TO (:\!AYO) s 6,07t.6:l (l .\" . ..\. inclu ido) 

:.to:-.·To Ql: l:'>TO EVE:'>IO (K \"10) s 6 ,071.6:3 ( !.\" . ..\. incluido) 

:.ro:-.·ro SEXTO E\'E:>.TO (.Jl:l.10) s 6,0 7 t.<>3 (l.\".:\. incluido) 

;\!O\"f"O SEPTl :'>!O EVE\"TO (:\COSTO) s 6 ,0 7t.6:3 (1.\"..·\. indu ido) 

:'-!O:"TO OCT..\ \ ºO E\ 'E\"TO (SEPT! C.:'-! B RE) s 6,0 7i.63 (! .\" .. .\. inc.lu ido) 

:\!O\"TO ;\'OVE'.\'ü EV E:-O:TO (OCl"l:BRE) s 6,07i.63 {!.\" . .-\. indu ido) 

:\!O:\TO DECD!O EVE\1 0 (:\0 \ "!D!BRE) s 6 ,071.63 (l .\".A. incl uido) 

:'-!O\"TO O;\'Cl?.A\U EVE:'iTO y Fl:\IQ l: r ro (OlCIDlllRE) s 6,071.63 (!.V.A. incluido) 

M0\1 0 DE C:\:\CELACIÓ:\ POR TRABA.JOS :\O REQCl::RIDOS s o.oo (!.\.' .:\.incluido) 

LiQCIDO DE Fl\"IQLTrü A FAVOR DEL\ Dtl'RES:\ s 66, 787.93 (1.\'.:\. incluido) 

C O NCLUSIÓN 

Asimismo, el prestador de servicios deberá garantizar vicios ocultos que pudieran surgir en 
un futuro con vigencia mínima de 45 días en los trabajos realizados de Mantenimiento 
Preven tivo y Correctivo del Elevador, garantía que será determinante para efectuar el pago 
de las cifras plasmadas en el presente finiquito . 

E..>ta hoja pcrlcncct: al Dictamen de Finiquito rdaliV1> a t rahajns de ·:.tantcnimicnto Prc\'Cnti,·o" Cnrrccti\'o del Elc\'ador de la Casa de la 
Cul tura Juridi<:.'.l en .kapuko. Guerrero": dl'l año 201 9. 
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Por otra parte, a la firma del presente, el prestador de serv1c1os extiende el más amplio 
finiquito, renunciando a cualquier acción legal que tenga por objeto reclamar cualquier pago 
relacionado con el contrato objeto del presente. 

Los traba;os motivo de este contrato fueron concluidos en su totalidad de conformidad con 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento con los alcances y 
especificaciones de la misma, así como del Artículo 17 4 del Acuerdo de Administración 
Vl/2008; haciendo constar la empresa prestadora de servicios conformidad con la presente, 
se compromete a no exhibir reclamación alguna que modifique o incremente las cantidades 
descritas. aceptando en su caso devolver los importes pagados en exceso y que surjan de 
una revisión posterior a la firma de ésta, por lo que de acuerdo con lo antes enunciado y no 
habiendo otro asunto que tratar, se da por concluido el presente Dictamen de Finiquito 
siendo las 17:00 horas, de este mismo día , mes y año. 

Por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Infraestructura Física 
Dirección de Mantenimiento, 

Intendencia y Servicios. 

Casa de la Cultura Jurídica 
en Acapulco, Guerrero. 

~ 

La Empresa Contratada 
Elevadores Otis, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 

E.'ta hoja pcrlcm:cc al Dictamen de Finiquito relativo :i t r:ih~jos rh: · ~ta n tcnimicnto PrL·,·cntirn y Cum:ctivo dd Elc,·ador de la Casa de Ja 
Cultura .Jurídi1:a en Ampulrn. Guerrero"; del año 2019. 



"La Casa de la Cultura Jurídica "Ministro Alberto Vásquez del Mercado", 
sede integrante de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo previsto 
en los artículos 111, 116 y 12, primer párrafo, de la Ley General' de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el 
Capítulo IV del Título Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprimen 
firmas consideradas legalmente como confidenciales que encuadran en 
esos supuestos normativos, reiteradas como confidenciales por e l 
Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en las resoluciones CT-VT-A-30-2019, CT-VT-A-37-2019, CT-CUM/A-22-
2019 y CT-VT/A-41-2019 . Este documento es parte integrante de la 
versión pública del Dictamen de Fin iquito relacionado con el contrato 
4519000093 relativo al Mantenimiento Preventivo y Correctivo del 
Elevador de la Casa de la Cultura Jurídica en Acapulco, Guerrero, por el 
periodo 1 de febrero al 31 de diciembre de 2019" 


